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BO TIN 

25 cénts. nümero 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADTTKaTENCIA OFICIAL. 

Liiego que los sefiores Alcnldes j Secretarios re-
«ibua loe númwoB del BOLETIÍI que coireapondan si 
distrito, dispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
sibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
rmxs coleccionados ordenadamente para su encun-
dernacíon que deberá Teriflcarae cada año. 

SB Pt 'BIJCA LOS LUNES, MIKRCOLKS T V I B R K & i 

Se BUBMibe «n la Imprenta de 1* Diputación proincial A. * psrelMS 

50 eóntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al trio, 

pagadas al solicitar la snscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEítTENOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l&s 
que sean á instancia de parte no (¡obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane üc las 
mismas: lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado da 20 céntimos de peseta, por cada hnca da 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Agosta.) 

PBBSIDHNCU 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 

l i a c o n t i n ú a n sin novedad ea su i m 

portante salud, 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Hiñan . 

D. SATURNINO DE VARGAS UAGHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago s .ber: Que por D . Juan P'a-
tau y Borrel l , vecino de Cacabelos, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas, en el día 9 del mes de A g o s 
to, á las diez de su monona, una 
solicitud de registro pidiendo 228 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Ampliación A Aurora , sita 
en t é r m i n o Tretoiro, del pueblo de 
San Pedro de Olleros, Ayun tamien
to de Valle de Fiuolledo, y linda al 
Norte, Este y Oeste con terreno del 
Estado, y ai Sur con la mina Aurora 
y comino de San Pedro; hace la de
s ignac ión de las citadas 228 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
mismo que s irvió para la mina A u 
rora; desde él se medi rán al Oeste 
-15° Norte 100 metros, y se colocará 
la 1." estaca; desde és ta a l Norte 45° 
Este 1.200 metros, y se colocará la 
2." estaca; desde ésta al Este 45° Sur 
100 metros, y se co locará lá 3'A es
taca; desde esta al Norte 45" Este 
1.100 metros, y se colocará la 4." 
estaco; desde ésta al Oeste 4 5 ° N o r 

te 1.000 metros, y se colocará la 5.* 
estaca: desde ésta a l Sur 45° Oeste 
i .400 metros, y se colocará la 6." 
estaca; desde és ta a l Este 4;<° Sur 
1.000 metros, y se colocará la 7.* 
estaca, y desde és ta a l Norte 45° E s 
te 100 metros, se c n c o u t r a r á e l pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la l ey de mine r í a vigente. 

León 16 de Agosto de 1894. 

Saturnino de Vargas Machvca. 

(Gaceta del día 12 de Agosto.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

S E Ñ O R A : Reconocidas umversal
mente lu importancia y la ut i l idad 
de la Estadís t ica del Trabajo, y a es
tablecida en diversas naciones, e l 
Gobierno de V . M . no p e r m a n e c e r á 
indifereate ante las solicitaciones de 
la civilización y ante las necesida
des sociales, que hoy m á s que n u n 
ca reclaman perenne a tenc ión y pro
fundo estudio, y pur consecuencia, 
la ins ta lación oficial en E s p a ñ a de 
u n servicio tan interesante. Siendo 
el trabajo la base principal de l a 

i vida de los pueblos y del Estado, 
interesa grandemente á és t e y á 

| aquél los puntualizar, no sóle sus 
caracteres, o r g a n i z a c i ó u , m o v i 
miento y relaciones cou la propie
dad y e í capital , sino t amb ién las 
condiciones murales y materiales 

de las clases trabajadoras, de c u y a 
manera y con el pleno conocimien
to de los hechos relativos al trabajo 
en sus múl t ip les aspectos, las Cor 
tes y los Gobiernos podrán acordar 
medidas adecuadas para la solución 
de los problemas sociales y fecundas 
para el bien públ ico, y aquellas c l a 
ses poseer medio eficaz, y a para 
ejercitar su actividad en mayor b e 
neficio propio, y a para. resistirse á 
las sugestiones del desorden y. de l a 
fantasía. . 

Con tan laudable f in , el Ministro 
que suscribe ha examinado ias d i s 
tintas organizaciones do las oficinas 
destinadas en el extranjero á la for
mación de la Es tad í s t i ca del Traba-
bajo, y ha optado en primer t é r m i n o 

I por su establecimiento en el M i n i s 
terio á cuyo frente se halla , en 

¡ a t enc ión al int imo enlace que exis
te entre las cuestiones sociales, la 

' marcha y cualidades del trabajo y 
. de los trabajadores, y la t ranqui l i 

dad públ ica . 
: La s i tuac ión del Tesoro y la falta 
de crédi to legis la t ivo, impiden c ier -

l tamente que la ins ta lac ión de este 
i servicio se verifique cou l a ampl i -
, tud que fuera de desear; pero den-
| tro de dichas condiciones pueden 
j obtenerse excelentes resultados, 
i utilizando los conocimientos y ap

ti tud de los funcionarios que esco
jan , é n t r e los que prestan servicio 

I en los ramos afines, los Ministros de 
¡ Fomento, de Hacienda y el que sus-
i cribe, acudiendo al celo y patriotis-
| mo de las Diputaciones provincia-
. les, para las cuales es p e q u e ñ o sa

crificio e l que se les autoriza i rea-
' l izar, dada la suma uonveuiencia 

que para las localidades reviste la 
Es tad í s t i ca del Trabajo, é ¡ n v i t i n d o 
á las Sociedades de toda clase y á 
los particulares á que coopereu a l 
mejor éx i to de la misma con sus i n 
formaciones, conocimientos y ob
servaciones. E n efecto, la acción 
privada puedo auxi l iar eficazmente 
á la oficial , y cou este objeto se 
propone también el nombramiento 
de agentes especiales, honoríficos y 
gratuitos por ahora, cuyos trabajos 
h a b r á n de ser recompensados en la 
forma que designa la correspondien
te ley, debiendo disfrutar desde lue
go la cons iderac ión de fuuciouarios 
públ icos . 

Pero el servicio de la Es t ad í s t i c a 
del Trabajo f racasar ía en uno de sus 
principales objetivos ú no se publ i 
casen impresos los resultados du ¡JO 
tareas realizadas y si las clases tra
bajadoras no pudiesen obteoei d i 
cha publ icación por un precio muy 
económico ; á ellas importa en alto 
grado.enterarse oportuna y m u m -
ciosamente del desarrollo, condicio
nes y fluctuaciones del trabajo en 
los diversos oficios y regiones, y a 
para.asegurar.su.s.ubsistencia. y las. 
do sus familias, ya para prospfr i r . 
y a para preservarse de los contra
tiempos que puede ocasionarles la 
falta de datos positivos sobre la es
pecialidad de su p r o p i o trabajo. 
Atendiendo á este raciocinio, ne
cesario es que la labor de los em-
pltadcs dedicados á la formación de 
la Es tad í s t i ca sea concienzuda y 
escrupulosa para lograr la mayor 
exact i tud en los dalos recogidos y 
para evitar errores, y por tanto, el 
falseamiento de la verdad en las re
laciones, proporciones y t é rminos 
medios que de aqué l los so deduz
can. 

L a mencionada publ icación i m 
presa deberá hacerse anualmente eu 
un folleto ó l ibro, y meusualmente 
por medio de u n Boletín^ impo
niéndose á los Ayuntamientos la 
suscr ic ión obligatoria, á fin de s u 
fragar una parte siquiera do los gas
tos quo origine el servicio; todo ello 
sin perjuicio de presentar á las Cor
tes un proyecto de ley que lo esta
blezca definitivamente y normalice 
el desarrollo de sus funciones y la 
s i tuac ión de los empleados qu*: lo 
d e s e m p e ñ a n . 

Condcnsadas en el adjunto pro
yecto de decreto las bases de la E s 
tadís t ica del Trabajo, por el Min is te 
rio de mi cargo se redac t a r á un re
glamento que las desenvuelva en 
todos sus detalles, y se exped i r án 
las ó rdenes correspondientes, á ñ u 
de que la ins ta lac ión del servicio se 
verifique en breve plazo y responda 
en cuanto sea posible á las actuales 
necesidades. 

En v i r tud de lasantormres cons i 
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V . M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 8 do Agosto de 1894. — 
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S E Ñ O R A : A L . R. P. de V . M . , A l 
berto Agui le ra y Velasco. 

1 ü 

HEAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de la Goberna
ción; 

Eu nombre de M i Augusto Hijo el 
Ray D. Alfonso X I I I , y como Reina 
uogenta del Reino, 

Vungo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Se establece en el 

Ministerio de lu Gobernación el ser
vic io especial de Estadís t ica del 
Trabajo, cuyo objeto sera reunir, 
clasificar, comparar y publicar los 
Iieclius que en España tengan rela
ción con el trabajo y con el traba
jador. 

Ar t . 2." E l servicio de la Esta
dís t ica del Trabajo c o m p r e n d e r á los 
extremos siguientes: 

l . " Población obrera por sexos, 
edades y oficios, su movimiento en 
el territorio n a c i o n a l . — E m i g r a c i ó n 
ó i i ,migrac ión .—Organ izac ión y ca -
riicttíros sociales del trabajo en las 
f.ibricus y talleres, en ¡as minas, en 
el campo, en las v ías terreas y sus 
estaciones, en los puertos mar í t imos 
y oí. las costas, eu lns conventos, 
en las,dependencias oficiales y ofi
cinas particulares, en las tiendas y 
establecimientos de toda clase y eu 
el servicio domés t ico .—Obreros ca-
sniios y solteros.—Obreros ambu
lantes _v temporeros.—Obreros ex
t r a njoros.—Industr ias exjilotadas 
pul* ei Estado.—Trabajo ei, las pr i 
siones y eu las obras púb l icas .— 
Obreros del Ejérci to y de los A r -
seimles. 

Remunerac ión del obrero.— 
Salario de varones, n i ñ o s y mujeres, 
por mes, semana y d ía , en cada i n 
dustria y en cada reg ión .—Gustos 
del nbrero.—Du ración de la jornada, 
'trabajo & jornal y á destajo.—Parti
cipación del obrero en los beneficios 
—Furmalidudes do los contratos es-
c.iitns ó verbales entre patronos y 
obreros. — lleclamociones de patro
nos y obreros ante los Tribunales y 
Jurados —Asocinciones de obreros 
para la fabricación y para la indus-
tr ia .—Huelgas: sus causas, dura
ción \ lesnltados.—Condiciones cco-
i.ómicas del trabajo con ¡elaeión al 
Estado, al valor y á los productos 
de la propiedad, de la industria y del 
comercio en las diversas regiones. 
—Impuestos y arbitrios sobre espe
cies de coiisumo y a r t í cu los de p r i 
mera neeesidad. 

3." Cul tura religiosa y moral, 
intelectual y artistica de la 'clase 
obrera.—Su ins t rucc ión y educa
c i ó n . — E s c u e l a s primarlas y de A r 
tes y Oficios.—Alimentos, vestido y 
l iab . tac ióc do los obreros.—Familia 
del obrero.—Salubridad é higiene. 
—Condiciones fisicas de los obreros 
s e g ú n las diversas clases de trabajo. 
—Accidentes del trabajo y facilida
des ó piecauciones para evitarlos y 
remediarlos.—Asistencia facultat i
va do la clase obrera.—Industrias 
insalubres.—Enfermedades adquiri
das en los diversos oficios.—Inuti
l izados.—Virtudes y vicios do las 
clases trabajadoras.—Acciones he
roicas de los obreros. 

Y4.0 Gremios.—Sociedades coo
perativas de consumo, producción y 
c r éd i t o .—Ca ja s de ahorro, de segu
ro y de retiro.—Casas de p ré s t amos . 
—Sociedades religinsas do obreros. 
—Sociedades de socorros mutuos y 
de recreo.—Orfeones.—Corridas de 

toros y su es tadís t ica particular.— 
Beneficencia del Estado, de la pro
v inc ia , del municipio y particular. 
—Congresos de obre ros .—Estad í s t i 
cas del trabajo en el extranjero. 

A r t . 3.° E l servicio de Es tad í s t i 
ca del Trabajo será desempeñado por 
una Sección Central , que funciona
rá á las inmediatas ó rdenes del Sub
secretario del Ministerio de la G o 
bernac ión , por Negociados quo se 
cons t i t u i r án en las Secretarias de 
los Gobiernos de provincias, y por 
Agentes especiales en las localida
des donde puedan establecerse. 

Los funcionarios que de común 
| acuerdo designen los Ministros de 

la Gobernac ión , de Fomento y de 
Hacienda, formarán la Sección C e n -

! t ra l , que d i r ig i rá un Jefe de A d i n i -
( n i s t r ac ión . 

] Cons t i tu i rán los Negociados de 
los Gobiernos de provincias los em-

] picados que nombren las Diputacio-
j nos, ó por no hallarse és tas reun i -
[ das, las Comisiones provinciales, á 
' cuyo fin quedan autorizadas dichas 
. Corporaciones para incluir en sus 

presupuestos del actual ejercicio 
e c o n ó m i c o , y para satisfacer las 
consignaciones necesarias, en el ca
so de que el personal de sus oficinas 
no fuera suficiente para dedicar una 
parte de él al servicio de la os tadís -
ca del trabajo. Dichos Negociados 
c o n s t a r á n , por lo menos, de un Of i 
c ial y dos Auxil iares, ó de mayor 
n ú m e r o do estos empleados, en pro
porción á la importancia industrial, 
fabril ó agr ícola de la provicia, y 
e s t a r án dedicados exclnsivumeute á 
coordinar los datos es tadís t icos co
municados al Gobierno de la pro
vincia y á cumpl imentar las ó r d e 
nes superiores relativas al servicio. 

A r t . 4.° La Sección Central re
d a c t a r á las circulares é instruccio-
nes necesarias, formulará los esta
dos y cuestionarios que se conside
re convenientes para la adquisición 
de los datos relativos al servicio y 
ut i l izará desde luego los trabajos 
realizados por la Comisión de Relor-
mas sociales y cuantas es tad ís t icas 
parciales se hacen eu las oficinas 
del Estado, de las provincias y de 
los Municipios . 

Clasificará los datos recogidos; 
de los que requieran expres ión n u 
mér i ca , deducirá escrupulosamente 
la re lac ión, las proporciones y los 
t é r m i n o s medios que deu cabal idea 
de las causas reguladoras y de las 
corrientes generales que sigueu los 
hechos concernientes ai trabajo y á 
los trabajadores. 

Con los datos que debeu expre
sarse g r á f i c a m e n t e formará diagra
mas y cartogramas que manifiesten 
claramente las variaciones y modi 
ficaciones de los mismos hechos. 

A r t . 5." E l Ministro de la Gober
nac ión expedi rá nombramientos de 
Agentes especiales en concepto de 
honoríficos, y previo informe de las 
Autoridades locales, á las personas 
que se ofrezcan voluntaria y g r a 
tuitamente A coadyuvar al mejor 
éx i to de la Es tadís t ica del Trabajo. 

Dichos agen tes disfrutarán la con
sideración de funcionarios públ icos , 

• sin perjuicio de que una ley fije las 
' recompensas que deba o t o r g á r s e l e s . 

Tendrán en primer t é r m i n o la m i 
sión de recoger particularmente da
tos, noticias é informaciones sobre 
los diversos hechos concernientes á 
la Es tad ís t ica del Trabajo, trasmi
t iéndoles al Ministerio de la Gober

n a c i ó n , y a directamente, y a por 
conducto de los Gobernadores ó de 
los Alcaldes. 

A r t . 6." Las Autoridades, fun
cionarios y Corporaciones oficiales 
de toda clase, facil i tarán con ac t iv i 
dad y con esmero los datos que les 
sean reclamados por el Ministerio de 
la Gobernac ión , por los Gobernado
res y por los Alcaldes, y g e s t i o n a r á n 
t a m b i é n los que hayan de adquirirse 
de los particularesr 

A r t . 7." Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos nom
brarán una Comisión compuesta de 
tres á siete individuos de su seno 
para informar sobre los diversos he
chos y circunstancias del trabajo en 
el territorio de su ju r i sd icc ión . Los 
informes de las Comisiones de D i 
putados provinciales s e r án d i r i g i 
dos al Ministerio de la Gobernación 
por conducto de los Gobernadores, 
y los de las Comisiones de Conceja
les á los Gobiernos de provincia por 
conducto de los Alcaldes. 

A r t . 8 ° Las Compaflías, Empre
sas y Sociedades de toda clase, asi 
como las particulares, podrán en
viar al Ministerio de la Gobernación 
y á los Gobernadores informaciones 
sobre las materias que abraza el ser
vicio de la Es tadís t ica del Trabajo. 

La Sección Central examina rá d i 
chos informes y propondrá al M i n i s 
tro los que hayan de incluirse en 
las publicaciones anual y mensual 
proscriptas en el siguiente a r t í cu lo . 

A r t . 9." A fin de cada aüo el M i 
nisterio do la Gobernación publica
rá los datos recogidos, co lecc ionán
dolos en un folleto ó libro, sin per
ju ic io de hacerlo también por medio 
de un Bokcin mensual que conten
ga balanoesy r e súmenes de dichos 
datos; cuyo suscr ipción será obliga
toria para los Ayuntamientos. 

Ambas publicaciones serán faci
litadas por precio reducido á las c la 
ses trabajadoras, y el producto de 
suscr ipción y de la ventado ejem
plares so des t inará : i sufragar una 
parte de los gastos del servicio. 

E n la edición anual de la Es tad í s 
tica y en los Iio!c(¡nes mensuales 
se hará mención particular do los 
trabajos realizados por los agentes 
especiales. 

A r t . 10. E l Ministro de la Go
bernación presentará á las Cortes un 
proyecto de ley para el definitivo 
establecimiento del servicio de Es
tad í s t i ca del Trabajo y d ic ta rá el 
reglamento y los órdenes corres
pondientes para la e jecución del 
presente decreto. 

Dado eu San Sebas t ián á nueve 
de Agosto de mil ochocientos no
venta y c u a t r o . — M A R I A C R I S T I 
N A . — E l Ministro de la Goberna
c ión , Alberto Agui le ra y Velasco. 

(Gaceta del día 15 de Agosto.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

EXPOSIOIÓN 

SEÑORA: A l reformarse el regla
mento de la Contr ibución industrial 
de 13 de Julio de 1SS2, recurrieron 
á este Ministerio varios Médicos C i 
rujanos do esta Corte en representa
ción del gremio, solicitando la crea
ción de patentes para el pago de sus 
cuotas, y a c o m p a ñ a n d o un proyecto 
de bases que estimaban beneficioso 
para el Tesoro. 

Es una necesidad sentida general
mente la de que en materia de t r i 
butación se procure conciliar los i n 
tereses de los contribuyentes con los 
del Tesoro públ ico , y en este supues
to se procedió á estudiar con todo 
detenimiento la cues t ión suscitada, 
que es tá reducida á sustituir el p r in 
cipio de las agremiaciones por el de 
patentes. 

N o debe perderse de vista que si 
para acabar c o n las ocultaciones 
confesadas por los mismos reclaman
tes precisaba recurr ir á aquel mo-
dio, era t ambién de necesidad dar á 
esas patentes toda aquella ex tens ión 
y g raduac ión convenientes, para que 
á la vez que el impuesto resulte 
equitativo y proporcionado á las u t i 
lidades, ún i co concepto en que po
dr ían ser atendidas las pretensiones 
referidas, el ensayo de este sistema 
no perjudique el in te rés de la H a 
cienda. 

Reformadas c o n v e n i e n l é m c n t e las 
bases del proyecto formulado por los 
solicitantes para d e j a r garantido 
aquél en lo que se relaciona con el 
modo do fijar el n ú m e r o y clase de 
patentes y de graduarlas de tal suer
te que vengan á contribuir aran 
número de Médicos de escasa cl ien
tela, á los que el temor de que el 
gremio hiciera un reparto exagera
do tenia alejados del mismo, aun 
cuando al desaparecer los gremios 
falta el medio de determinar las u t i 
lidades presumibles de cada Médico 
y la base para que la Adminis t rac ión 
aprecie la patente por que les corres
ponda tributar, se ha dejado á v o 
luntad de coda individuo el pro
veerse do aqué l la , con arreglo á sus 
utilidades profesionales, teniendo en 
cuenta que á nadie importa más que 
ú los mismos Médicos la consolida
ción del sistema que han solicitado, 
innovación quo sin embargo no i n 
ferirá perjuicio alguno al Tesoro, 
dado el principio que consigua la 
disposición 11 del proyecto. 

Por estas consideraciones, el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tieno la 
honra de someter á la aprobación 
de V . M . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1894.— 
SEÑORA: A L . R. P. de V . .M.,An:ós 
Salvador. 

REAL DECRETO 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , como Reina 
Regente del Reino, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propues
ta del Ministro do Hacienda, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo l . " Se reforma, con ca

rác te r provisional, el sistema de t r i 
butación que con respecto al ejer
cicio de la profesión de Médicos y 
Médicos Cirujanos establece el re
glamento provisional para la impo-

! sición, admin is t rac ión y cobranza do 
j la contr ibución industrial y do co

mercio de 11 de A c r i l de 1893, y la 
! tarifa 4 . ' unida al mismo, n ú m e r o s 
¡ 9, 10 y U del cuadro de cuotas para 
1 las profesiones del orden c i v i l , en la 

forma que se determina en el pre-
: sen té decreto. 

¡ Ar t . 2.° Para el ejercicio y p r á c 
tica de la profesión de Médicos y Mé
dicos Cirujanos en la Península , Islas 
Baleares y Canarias, será condición 
indispensable la posesión de una de 
las patentes establecidas en esto Real 
decreto. 



Tf 
Aló. 3.° I.ns patentes so expedi

rán durante los quince días primeros 
del aíio e c o n ó m i c o , adqu i r i éndose 
por los interesados, previo pago de 
su importe, en la forma quo estable
ce el art. 7.° dcd loglamento de 11 
de A b r i l de 1893 y los nrticiilus del 
cap. 8." que so reBeren ¡i patentes. 

Ar t . 4.° Terminado esto pbzo, 
dispoudrd la Adminis t rac ión de H a 
cienda en cada provincia que se pu
blique en la Gaceta y BolcUn oficial 
la lista completa do los Médicos y 
l lódicos Cirujanos que hubieren ob
tenido patente,con el número y clase 
de la misma. 

A r t . 5.° ü n a vez publicada la l i s 
ta ¡S que se refiere el articulo prece
dente, queda prohibido en absoluto 
ú todos los Fa rmacéu t i cos el despa
cho de las fórmulas, prescripciones 
ó recetas que no lleven consignado 
el número y clase de la patente del 
Médico que las autorice, y asimismo 
no serán admisibles en los Centros 
oficiales del Estado, de la provincia 
ó del Munic ip io , las cc r t iÉcac iones 
y declaraciones facultativas en que 
iio conste aquel requisito. 

Ar t . 6.° Lss F a r m a c é u t i c o s que 
infrinjan la anterior disposición, i n -
cu r r i i án eu la multa de 50 pesetas 
la primera vez, de 100 pesetas la se
gunda y de yüO pesetas en cada ca 
so de reincidencia. En iguales penas 
incurr i rán los Médicos y Médicos 
Cirujanos infractores. 

A r t . 7.° Las Sociedades, de cua l 
quier g é n e r o que sean, que tengan 
¡\ su servicio Médicos ó Médicos C i 
rujanos encargados de actos de su 
profesión, da rán cuenta á la Dele
gación de Hacienda dentro del pr i 
mer mes del a ñ o económico de los 
nombres de aquél los y de las paten
tes que posean. S i infringieran este 
precepto, incur r i r án en la multa de 
100 pesetas la primera vez, de 250 la 
segunda y de 500 en cada caso de 
reincidencia. 

A r t . 8.° Los Médicos á quienes 
se pruebe que ejercen la profesión 
sin poseer la Patente que les corres
ponda, p a g a r á n el duplo de la p r i 
mera clase, con arreglo á la pobla 
ción de su residencia. 

A r t . 9.° Lo consignado en las 
tres ú l t imas disposiciones no exc lu 
ye de las d e m á s penas en que pue
den incurr ir los defraudadores del 
Estado, seña lados en los a r t ícu los 
181,182y 183 del reglamento de 11 
de Abr i l de 1893, referente al pago 
de las cuotas del Tesoro. 

Art . 10. L a adquis ic ión de la 
«lase de patente serA voluntaria, de
biendo cada Médico obtenerla con 
« r e g l o á sus utilidades profesiona
les. 

Art . 11. S i dentrodel primer t r i 
mestre de cada año económico la A d 
ministración públ ica no hubiera ve-
caudado por lo menos una suma 
joUal á la del a ñ o inmediato, el De-
'9iíado de Hacienda de cada p rov in 
cia ordenará ol repartimiento del dc-
ncit entre los Médicos de las pobla
ciones donde aquel resulte. Este re
parto lo verif icará en Madrid el C o -
''-'gio de Médicos, y en las restantes 
l'ülilaciones una Junta s indical , ele-
o'da por el gremio, hasta que exis
ta Colegio reconocido oficialmente 
l'or Gobierno, fijando la dobióa pa-
l<nite á todos los que la hubieren ad
quirido de menor valor que el co-
frespondiente á sus utilidadesprofe-
•"lonales. 

Art . 12. Las patentes se rán las 
consignadas en el siguiente cuadro. 

en tendiéndose quo las cuotas s e ñ a -
ludas son las del Tesoro. 
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A r t . 13. Los Colegios do Médicos 
auxi l ia rán ¡i la Adminis t rac ión p ú 
blica en la acción fiscalizadora que 
tienda á impedir las defraudaciones, 
para lo cual , en el primer mes de ca
da año económico , pasa rán á la De
legación de Hacienda de la p rov in
cia una lista en quo consten los nom
bres y domicilios de los Médicos y 
Médicos Cirujanos de la población de 
su residencia que les conste ejercen 
la profesión, y asimismo, en todo 
tiempo, las noticias que tuvieren 
acerca del ejercicio de la profesión 
por persona no autorizada con la 
oportuna patente. 

Dado en Son Sebas t ián á trece de 
Agosto de mi l ochocientos noventa 
y cua t ro .—MARIA C l í ISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Amos Sa lva
dor. 

ÍC — o o w ~ i 

S E B i 
05 

— os C5 a' ~( C5 — — 
-1 ^7 ^1 ^3 U i 
O OO QO O Ís3 
O O QO — — O 

IB 

5 3 
"3 U- o MH ¿ — i—. re 

• g = g srg 2 i 
o.g B n 3 » « 

• • S o 
: S & w 

CT> s ra re n. o o a n o a c 
3 ^ 3 B " 3 3 3 3 = 3 3 = 

M r. a B .<B a » 
p O —• o ^ 

j 
te-

o Seas: 
ETS S O -
<: g : . 
5 : S.: : 

Oq . ® . . 

o 3o' 

1 3 
o 

fs f i-3 en < 
O « B C (D 
ra tr* s —— S 
=-5.=: S 3 

' Í T = ¡ g saos H 

N _ 2. 

! 35=:^ 3 
D O " Ci-O O t/l 

p os 

i t 
ra o> 

i g 

p H » p ra p 
< B < ^ B C 

o.g B 
S- SO <= H' ra o . (15 

3 2 

ci5 = 

O- D- C CL C O- D-
re ra ra o ra ra (T> 

3 3 B S 3 3 3 

o. o. c-
3 S 

ra ra ra ra 2. 
3 3 3 B s 

- - 3 n.* 5̂  cu . . . . o 

tí 
w 

55 
o 
O 
Sí 

C 
W 

O 
p) 

O 

<5 

O 
rTi 
H 

s 
H 
O 
O 
w 
t-1 
M 
O. 
•A 



11. Evel io Mateo Alonso, Oficial de Sala, on funciones de Secretaiio do la 
Audiencia provincia l de León. 

Certifico: (Juo on la Junta de gobierno do este dia se ha verificado el 
sorteo de Jurados correspondiente al partido jui l ic ia l de Astorga, para el 
p róx imo uño do 1895, dando el resultado s iguiente : 

Número Nombres y apellidos. Domicilios. 

C A B E Z A S D E F A M I L I A . 

I 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
ÜO 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
00 
61 
62 
63 
64 
65 
60 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

D. Santiiiífo Manrique (menor) 
Pedro Majo Astorgano 
Toribio Salvadores Roldan 
l íamón Fernández Rodero 
Tiburcio Prieto Prieto 
Clemente Fe rnández Aguado 
Federico Alonso Garrote 
Antonio Rubio Puente 
A n g e l Benavides Cañedo 
Manuel Alvarez Alvarez 
Rufo S u á r e z Conejo 
Ange l Puente Pérez 
A n g e l Alonso Alva rez 
Ricardo Blanco Blanco 
Manuel F e r n á n d e z González 
Justo F e r n á n d e z Flórez 
Francisco Castro Alvarez 
Enrique Abajo Abajo 
Francisco Castro Rodera 
Blas F e r n á n d e z A l o n s o . . . 
Santos F e r n á n d e z Calvo 
Francisco González Martinez 
Fermin Robles Alvarez 
Basilio Pérez Gómez 
Mateo Blas Nieto 
Francisco López R o d r í g u e z 
Cipriano Alvarez Diez 
Benito Carrera Palacio 
Luis Ares y Ares 
Francisco Vicente Pérez 
Faustino Alonso Criado 
Cipriano Ar ias Garc ía 
A n g e l Cadierno Alvarez 
Ensebio Alonso Mar t ínez 
Justo S á n c h e z S á n c h e z 
José Navedo Moreda 
Domingo Fidalgo de la Mata 
Casimiro García D i e z . . . ; 
Felipe Pé rez Escudero 
Benito Mart ínez D o m í n g u e z 
Lorenzo F e r n á n d e z Diez 
José Martinez Nata l 
Proto Oadierno Gonzá lec 
José Mart inez del R í o . . 
Migue l Ramos M a l i l l a 
José Campanero Pérez 
Teodoro S á n c h e z Calzado 
Manue l Martinez Rodero 
Vicente Carrera García 
Anastasio F e r n á n d e z G u t i é r r e z . . . . 
Miguel Benavides Nata l 
José Sánchez Garc ía 
Clemente Luengo R o m á n 
Narciso Garc ía González 
Pedro Pérez Pérez 
Gregorio F i l i e l Prieto 
Bar to lomé Pérez Alvarez 
Anton io Arias Mar t ínez 
Vicente González Guarida 
Juan Panero Mart inez 
Mart ín Garc ía Botas v 
Bernardo F e r n á n d e z Garc ía 
Joaqu ín F e r n á n d e z Pé rez 
Benito Arce Fuente 
Tirso Crespo Crespo 
Justo André s García 
André s F e r n á n d e z González 
Antonio Fuertes Mal i l l a . . -
Pablo Carro Carro 
Andrés Diez Fuertes 
Urbano Alonso García 
Tirso Nieto Alonso 
Francisco Alvarez Garc ía 
Ramón Mart ínez Osorio 
Celestino Navedo Ares 
Dámaso S i lva Carro 
Lorenzo García Carro 
A g u s t í n Ordóñez García 
José Antonio D o m í n g u e z 

Va l de San Román 
Tabuyo 
Castrillo 
Luc i l lo 
Zacos 
Vegue l l ina ' 
Astorga 
Benavides 
San Félix 
Quintana 
Llamas 
Vil la l ibro 
Molinaforrern 
Astorga 
Pradorroy 
Vi l lagatón 
San t ibáñez 
Priaranza 
Luc i l lo 
E l Ganso 
Brazuelo 
Turcia 
Astorga 
Combarros 
Lagunas 
Villoría 
Llamas 
And iüue la 
Vokiespinó 
Vi l laga tón 
Quintani l la 
La M i l l a 
Mol ina 
Chana 
Benavides 
Val do San Lorenzo 
Astorga 
Carrizo 
Vitorees 
Prada 
(Jaintanilla ' 
Hospital 
Mol ina 
Cuevas 
Villares 
Veldedo 
Astorga 
Luci l lo 
Pa lac i rsmi l 
Sueros 
Veguell ina 
Turcia 
Matanza 
Otero 
Quintana 
Argañoso 
Vil lagatón 
Armelloda 
Astorga 
Idem 
Pradorrey 
Veguel l ina 
Santiago Mil las 
Valdespino 
Santa Colomba 
Piedralba 
Culebros 
Hospi tal 
Pradorrey 
Vil lares 
V i l l ameg i l 
Lagunas 
Llamas 
Vi l l a r 
Va l de San Lorenzo 
Astorga 
Combarros 
Carrizo 
V a l de San Lorenzo 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
Í01 
102 
103 
104 
105 
106 
.'07 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
!21 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

D. Esteban Palacio Quintana 
Pedro N ú ñ e z N ú ü e z 
Pedro Mal i l l a Garcia 
Gregorio Celada Martinez 
Francisco Quintana 
Pedro Juan Mart ínez 
Anselmo Fe rnández Garc ía 
Salvador Mar t ínez Pozos 
Efrén Alvarez Alonso 
Francisco Nuevo Garc ia 
Florencio Fernández Garc ía 
Isidoro Nis ta l Fuertes 
Antonio Fraoganil lo Prieto.-
Alejandro Pérez Castro 
Emeterio Alonso González 
José Garcia F e r n á n d e z 
Juan Fuente Prieto 
M i g u e l Criado Pastor 
Cipriano Benavides Arce 
Eugenio Serrano Mart ínez 
Ramón Pérez González 
Víctor Arias Alvarez 
Antonio Botas Alonso 
A n g e l de Abajo González 
Manuel Fuente Puente 
Antonio Palacio Mart ínez 
Felipe Rodr íguez Vega 
Tomás Palacio Quintana 
Manuel Es tévez Delgado 
Roque Prieto Cuervo 
Antonio Carro Crespo 
André s Carrera Fe rnández 
Santos Argüel lo Piñei ro 
A n g e l Alvarez Alonso 
Antonio Martín Fuertes 
Antonio Guerra Mar t ínez 
Domingo Mart ínez Prieto 
Pedro Pérez Arias 
Domingo García García 
Joaqu ín Alvarez Garcia 
Ju l ián Cabeza García 
S imón Mart ínez F e r n á n d e z 
Santiago Miranda Rodr íguez 
Joaquín Alcoba Alvarez 
Blas Garcia Rodr íguez 
A g u s t í n García F e r n á n d e z 
Domingo Escudero Alonso . . 
Enrique Martinez R a m o s . . . . . . . . . 
Bernardo Rodr íguez Acero 
Pablo Alonso C a m p a n e r o . . . . . . . . . 
José F e r n á n d e z Alvarez 
Bernardo.Alvarez Diez 
Ange l Alvarez Garcia 
Panta león Garcia Fe rnández 
Francisco Garcia Escudero . . . 
Celedonio Lanero Arias 
Pedro Pérez Ga rc í a . . 
Manuel Blanco Alonso 
Miguel Martinez Carro . . 
J o a q u í a Fe rnández Cabeza 
Baltasar Mart ínez Pérez 
Indalecio Otero Mar t ínez 
Pedro González García 
Juan Martinez Carrera 
Toribio Prieto Campelo 
Santiago Criado Pérez 
Froi lán Abajo Abajo 
Manuel Alonso Martinez 
Juan Prieto Nuevo 
Manuel F e r n á n d e z Castro 
Pedro González Alvarez 
José Pérez Pérez 
Felipe Mayo Mart ínez 
Miguel Sevillano García 
Ildefonso Revaque Nis ta l 
José Lera Alonso 
Andrés Criado P é r e z 
Valent ín Marcos Pérez 
Manuel Alvarez Delgado 
Ensebio González Garcia 
Simón Alonso Alonso 
Ventura Fe rnández F e r n á n d e z . . . . 
Valent ín Fe rnández Conejo 
Santiago Peña (menor) 
Manuel Quintana Palacio 
Agust ín Alonso Martinez 
Florencio Pérez Castro 
Gervasio Sarmiento Barrio 
Marcelino Fernández 
Santiago Alvarez Arce 
Juan Alvarez Criado 

Val de San Román 
Fontoria 
Hospital 
San Justo 
San Martin 
Villavante 
Vil lamor 
Molina 
Fi l ie l 
Brañuelaa 
Villarejo 
Astorga 
Chana 
Luci l lo 
Valdeviejas 
Regüejo 
Molina 
E l Ganso 
Fi l ie l 
Antoñán 
Villanueva 
Huerga 
Castrillo 
Magaz 
Vil la l ibre 
Andiñue la 
Gavilanes 
V a l de San Lorenzo 
San Fél ix 
N i s t a l 
Santa Colomba 
Rabanal del Camino 
Idem 
Santa Marina 
Hospital 
Benavides 
Astorga 
Armellada 
Culebros 
Vi l l amegi l 
Idem 
Castrillo 
Valdespino 
Carrizo 
Hospital 
Quintanil la 
Rabanal dol Camino 
San Justo 
Santiago Millas 
Luc i l lo 
Llamas 
Quintanil la 
Brimeda 
Abano 
Santa Colomba 
Sardonedo 
Santiago Millas 
Santa Marina 
Astorga 
Castro 
Santa Marina 
Rabanal Viejo 
Nis ta l 
Rabanal del Camino 
San Román 
Quintani l la 
Tabuyo 
Lagunas 
Balbuena 
Es tébancz 
Quintana 
Astorga 
Quintanil la del Valle 
Benavides 
Valdeviejas 
Mol ina 
Quintana 
Benavides 
Mora 
Castrillo 
Mollnaferrera 
E l Ganso 
Llamas 
Turienzo 
Val de San Román 
Luc i l lo 
Idem 
Astorga 
Com barros 
Fi l ie l 
Luyego 



171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
590 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
•̂ 0 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2a 
30 
31 
32 
33 
34 
as 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42, 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

i. Manuel Otero Criado 
Gregorio Mart ínez Garcia 
Fraucisoo Fuente Alonso 
T o m á s Blas Garcia 
Esteban García Lobato 
Tomás Pérez Pérez 
José Domíoguez D o m í n g u e z 
Manuel Alvarez Garcia 
Lucas Cantón Garcia 
Fernando Mart ínez Garcia 
Eugenio Cadierno Alonso 
Gaspar Marcos Diez (menor) 
Francisco Flórez Otero 
Lucas Garcia Garcia 
Tomás Mart ínez Olivera 
Pascual Cabezas Cabezas 
Andrés Diez Marcos 
Alonso González Marcos 
Alejandro Cuervo de la Fuente 
Manuel Cadierno Alvarez 
Juan Ordñs Martínez 
Juan Carrero Martínez 
José Antonio Pérez Mart ínez 
Valent ín Pérez Cabeza 
Eduardo Celada Luengo 
Juan F e r n á n d e z Tr iga l 
Felipe Mar t ínez Barrios 
José Nis ta l de Cabo 
Domingo Huerga Alvarez 
Juan Andrés S i lva . 

Luyego 
Andiñuc la 
Argafioso 
Santa Colomba 
Santiago Millas 
Idem 
SantibáQez 
Vi l lamegi l 
Antoi ián 
Hospital 
Molina 
Quintanil la 
Luyego 
Manzanal 
San Félix 
Ucedo 
Villarejo 
San Félix 
Astorga 
Molina 
Vil laviciosa 
Audiiiuela 
Idem 
Quintana 
Carillas 
Armellada 
Morales 
V a l de San Lorenzo 
Lagunas 
Astorga 

C A P A C I D A D E S 
D. José Alonso de la Puente 

Blas Vida l Villadangos 
Gregorio Vázquez García 
Manuel Matilla Redondo 
León Fernández Alvarez 
Matías Vega Homán 
Esteban Pérez Pérez 
Ange l Garcia Nieto 
Casto Blanco Tél lez 
Pablo Cordero González 
Calixto García Fernández 
A g u s t í n Pastor Salvadores 
Hilario García González 
Andrés Morán Puente. 
José Fuentes Alfonso 
Luis Alonso Andrés 
Justo Botas Astorgano 
Manuel Carrizo Pérez 
Ange l Fe rnández Estévez 
Domingo Moran Acebo 
lioseudo Fuente Alonso 
Tomás Salvadores Puente 
José García Lera 
Juan Gut ié r rez Aguado 
Bonito Mart ínez Mart ínez 
Vicente Pallares Nomdedeu 
Sebas t ián Cordero Redondo 
Migue l Fe rnández Uodriguez 
Manuel García Cabeza 
José Fe rnández Olivera 
Manuel Mar t ínez Nicolás 
Auacleto Rodríguez Pérez 
Jacinto Calzado Dorniuguez 
Isidro Alonso Cadierno 
Segundo Méndez Rodr íguez 
Anastasio Lera Abajo 
Manuel Alonso Franco 
Juan Arias Diez 
Lorenzo Criado Criado 
José González Domínguez 
Martin Alonso Gut ié r rez 
S imón Serrano Nistal 
Manuel Piñeiro Alonso 
Antonio Fuertes Vega 
Luis Nata l Garcia 
Matins Pérez Ramos 
Joaquin Pesque D o m í n g u e z 
Mn'juel Mar t ínez l iu iz 
Esteban Sáinz Gómez 
Cipriano Carrera González 
Manuel Félix Prieto 
Juan Castro Diez 
Luis de Vega Ares 
Domingo Quintana Vega 
José Gut ié r rez González 
Mateo Buznadiego Alvarez 
Rafael Perandoues Fe rnández 
Manuel Pacios Fernández 
Priscio Núflez Nadal 

Astorga 
Villavante 
Viforcos 
áant ibáf iez 
Tablados 
Castrillo 
Quintana 
Benavides 
Astorga 
San Justo 
La Mil la 
E l Ganso 
Vega 
Villal ibre , 
Piedrasalbas 
Astorga 
Priaranza 
Tu re i a 
San Fél ix 
Prada 
Piedrasalbas 
Castrillo 
Ta buyo 
Villarmeriel 
Palazuelo 
Astorga 
Sopeña 
Santiago Millas 
Vi l lamegi l 
Villarejo 
Luci l lo 
Santa Catalina 
Hospital 
Molina 
Truchas 
Tubuyo 
Astorga 
San l iomán 
Tabladillo 
San Román 
Beuamarias 
A n t o ñ á n 
Foncebadón 
Villoría 
Veguell ina 
Ucedo 
Vi l l a r 
Castrillo 
Astorga 
Porquero 
Brazuelo 
San t ibáüez 
Val de San Román 
Idem 
Magaz 
Molina 
Vi l la r 
Valdespino 
Astorga 

60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
(¡7 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
S9 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

D. Pedro F e r n á n d e z Mar t ínez 
Benito Mart ínez Garcia 
Antonio Nuevo Nuevo 
Matías R o d r í g u e z R o d r í g u e z . . 
Tiburcio Gómez Casado 
Basilio Iglesias Mart ínez 
Celestino Fuente Argüel lo 
Agus t ín Vega García 
Agus t ín González Mart ínez 
Francisco Cuevas Mart ínez 
Manuel Mart ínez González 
Juan Garcia Alvarez 
Antonio Figuera Garcia 
Mariano Abajo Ares 
Felipe Mart ínez Prieto 
Juan Alonso Román 
Antonio Blas Caballero 
Matías Morán Mart ínez 
Manuel Calvo Calvo 
Pedro Olivera Matilla 
Lorenzo Mon Mart ínez 
Tomás Morán Prieto 
Carlos Pérez Garcia 
Pedro Mart ínez Fernández 
Francisco Llamas Alvarez 
Domingo Fuente Alfonso 
León Blas Garcia 
Mariano Fernández Ba lbuena . . 
A g u s t í n Fuertes Castrillo 
A g u s t í n Mayo Alvarez 
Marcelo Lera González 
Santiago Rodr íguez Ares 
Pedro Mart ínez Natal 
Manuel Alvares Marcos 
Eugenio (Jarcia Redondo 
Manuel Pérez González 
A g u s t í n Pérez Huelga 
Hilario Suárcz Conejo 
Gervasio Aba jo Hob'ledino 
Antonio Ramón Campane ro . . . 
Benito Cabeza Garcia 

Vi l lamor 
San Justo 
Balbucea 
Villares 
Astorga 
Quintani l la 
Argafioso 
Nistal 
Turcin 
Moral 
Veguell ina 
Quintana 
Celada 
Tabuyo 
Chana 
Baillo 
Pedredo 
Prada 
Montealegre 
Hospital 
Astorga 
Combarros 
Armellada 
Nistoso 
Vil lanueva 
Piedrasalbas 
San Félix 
Villoría 
Veguell ina 
Quintanil la 
Priaranza 
Santiago Millas 
Villoría 
Villares 
Otero 
Benavides 
Luci l lo 
Llamas 
Tabuyo 
Veldcdo 
Vil lagatón 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL ú^ la provincia , expido la 
presente visada por el Sr . Presidente de este Tr ibunal , que firmo en León 
á 16 de Julio de 1894.—Evelio Mateo ¡\ louso.--V.° B . ° : E l Presidente, 
Peti t y Alcázar . 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

nKLEGtGtO.1 DK HiCIEND» 
DE LA PROVINCIA DE L E Ó N . 

l ' i r c i i l a r . 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , n ú m . 121, correspondiente 
al 7 do A b r i l de 1893, fué publicada 
una circular en laque se reclamaba 
de los Ayuntamientos por la supri
mida Adminis t rac ión de Contr ibu
ciones, la remisión do certificocio-
nes en que constaren los distritos l i 
mítrofes á su t é r m i n o municipal ; 
como hasta la lecha la mayor í a de 
los Ayuntamientos no han cumplido 
servicio tan importante, so les inte • 
resa nuevamente el cumplimiento 
del mismo, pues de lo contrario me 
ve ré en el caso de tomar medidas 
coercitivas que deseo evitar. 

Como se trata de un servicio tan 
importante, pero que & la vez es su
mamente sencillo de practicar, con
fio en que sin dar lugar ¡i nuevos 
recuerdos lo cumpl i rán en el impro
rrogable plazo de ocho dias, á con
tar desde el en que se verifique la 
presente inserción. 

León 21 de Agosto de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, A . V e l a -
Hidalgo. 

del Concejal en quien delegue, pora 
contratar el suministro de 192 fa
negas do cebada, ó sean 106 hecto
litros 56 litros, y 115 quintales m é 
tricos de paja, para la a l imentac ión 
del ganado des t inado .á la limpieza 
públ ica . 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que se rán verbales y por 
pujas á la llana durante diez m i n u 
tos, os el do 11 pesetas 71 cén t imos 
por hectolitro (lo cebada, y de 2 pe
setas 62 cén t imos el quintal m é t r i 
co de paja, y las demás condiciones 
á que ha de sujetarse el rematante 
ó rematantes, so hallan de manifies
to en las oficinas iminicipnles. 

León 19 de Agosto do 1894.=To-
más Mallo López. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constilucional de 
León. 

A las once de la m a ñ a n a del do
mingo 26 del corriente, se ce lebrará 
subasta en la Secrctaiia municipal , 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde, ó 

Alca ld ia constilucional de 
Escolar de Campos 

E l día 26 del corriente mes, do las 
nueve ile la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, t endrá lugar la cobranza 
del primer trimestre de la contr ibu
ción terri torial , urbana c industrial 
del actual ejercicio de 1894 á 95, en 
la Casa Consistorial. Por cuyo moti
vo se invita á los contribuyentes do 
este Municipio y d e m á s comprendi
dos, se presenten á solventar sus 
cuotas si desean evitarse de los re
cargos de Ins t rucc ión . 

Escobar de Campos 19 de Agosto 
de 1894.—El Alcalde, Agapito Laso. 

Alcaldia conslUucional de 
Joara 

Terminado el repartimiento do 
I consumos y el recargo municipal , 

correspondiente á este Municipio , 
para el afiü económico de 1894 A 95, 



se halla expuesto al públ ico en la 
Sec re t a r í a por t é rmino de ocho d ías ; 
en los cuales,los contribuyentes que 
eu él figuren y se hallen perjudica
dos, pueden en dicho plazo hacer las 
reclamaciones oportunas; advir t ien
do, que cumplidos los d ías seSala-
dos, no se rán admitidas. 

Joara y Agosto 18 de 1 8 9 4 — E l 
Alcalde, Víctor Pé rez . 

nos y domiciliados puedan usar s i 
lo estiman procedente del derecho 
que les confiere la regla 2.* del 
mismo. 

Vegn de Valcarce 11 de Agosto 
de 1894.—Liborio Alvarez . 

Alcaldía conslitucionalde 
Villadeeanes 

Desde el día 21 al 24 del mes co
rriente, ambos inc lus ive , desde las 
ocho de la m a ñ a n a & las cinco de l a 
tarde, e s t a rá abierta la r ecaudac ión 
voluntar ia de la con t r ibuc ión terr i 
torial é industr ia l . 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los contr ibu
yentes. 

Villadeeanes 16 de Agosto de 
1894.—ES Alca lde , Pablo Teijelo. 

Alcaldía constititcional de 
Vi l la l l ino 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones rustica, pecuaria 
y urbana para el preseutu ejercicio, 
se hallan expuestos al público por 
t é r m i n o de ocho d ías ; durante los 
cuales podrán presentar reclama
ciones contra los mismos todos los 
que se consideren perjudicados; pa 
sado dicho plazo, no se admi t i r á 
n inguna . 

Vil labl ino y Agosto 16 de 1891 . - : 
Felipe Rubio. 

Alcaldía conslitucional de 
Villacé 

L a cobranza de las contr ibucio
nes de territorial é industrial de es
te Munic ip io , primor trimestre del 
ejercicio corriente y sus atrasos, se 
h a r á n efectivos los dias 28, 29 ,30 y 
31 del corriente, en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto anunciar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para que llegue á noticia de 
los contribuyentes y evitarles los 
recargos de Ins t rucc ión . 

Villacé Agosto 19 de 1894.—El 
Alca lde , Pedro l iodr iguez .—Por su 
mandado: Rogelio F e r n á n d e z U r u e -
ñ a , Secretario. 

D . Liborio Alvarez Reguera, A l c a l 
de-Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo. 
Hago saber: Que en sesión ordina

ria del día b del mes actual , la Cor
porac ión que mH h o n r o presidir 
acordó l a división de este t é r m i n o 
munic ipa l en la forma prevenida 
en el art. 38 de la vigente ley M u 
nic ipa l , y constituidos del modo s i 
guiente: 

Primer Distri to; Primera Secc ión ; 
Colegio electoral, Vega de Valcarce, 
capital del Ayuntamiento . 

Segundo Distrito; Segunda Sec
ción; Colegio electoral, La Faba. 

Componen el primer Distrito: los 
pueblos de Pór te la , Sotogayoso, A m -
basmestas. Vega de Valcarce, V i l l a -
sinde, Muñón, Ambascasas, R u i t c -
l á n , S a m p r ó n , Ransinde y Brafia. 

Componen el Segundo Distrito: 
los pueblos de Her re r í a s , Hospital , 
San J u l i á n , Santo Tirso, Treita, San 
Pedro Noga l , Koba, Cernada, L a g u 
na, Bargelas. Castro y Laballós. 

Lo que hago público por medio 
del presente para los efectos del c i 
tado art. 38 y á fin de que los v e c i -

Don Feliciano Lorenzana, Alca lde 
consti tucional deOnzon i l l a . 
Hago saber: Que la r ecaudac ión 

voluntar ia de las contribuciones de 
terr i tor ial , urbana y subsidio, co
rrespondientes a l primer trimestre 
del a ñ o actual, se e fec tuará en l a 
Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento en los dias 26, 27 y 28 del 
corriente, durante las horas de cos
tumbre. 

Lo que so hace públ ico por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes por 
dichos conceptos. 

Onzonil la 19 de Agosto de 1894. 
— Feliciano Lorenzana. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para e l 
a ñ o económico corriente do 1894 á 
9o, se halla expuesto al público en 
las Secretarias respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirt iendo, 
que pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

Posada de Valdeón 
Vil lazanzo 

JUZGADOS 

Edicto 
E n vi r tud de providencia del se

ñ o r Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, se c i ta 
y l lama por medio del presento, y 
t é r m i n o de ocho dias, á los herede
ros de D. Estanislao Crespo, con el 
fin de que en el expresado t é r m i n o 
comparezcan en este Juzgado, y 
Esc r iban ía del que refrenda, con él 
fin de notificarles una providencia 
declarando la caducidad de la ins 
tancia en demanda ejecutiva segui 
da en este Juzgado por D . Estanis
lao Crespo con D. ('aciano Moran, 
sobre pago do pesetas; apercibidos, 
que de no efectuarlo en dicho t é r 
mino, les pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar . 

León 16 de Agosto de 1894 .—Li
cenciado Andrés Peláez Vera . 

y lo pa r a r á e l perjuicio á que h u 
biere lugar . 

A l propio tiempo encargo á las 
autoridades y funcionarios de la po
licía jud ic ia l procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, cuyas se
ñ a s se expresan á con t inuac ión , y 
á su conducción con las seguridades 
necesarias á la cá rce l de este par t i 
do, para el cumplimiento de dicha 
condena. 

Dado en Segovia á 13 de Agosto 
de 1894 .—Tomás Garc ía M a r t í n . — 
Ju l i án Otero. 

Señas del Pedro P é r e z fiodrfyuet. 

Estatura un metro 602 m i l í m e 
tros, peso 60 ki logramos, d imens ión 
de las manos 187 mi l íme t ro s , ídem 
de los pies 230 mi l íme t ros , ojos azu
les, pelo c a s t a ñ o oscuro, color del 
rostro moreno claro, cicatrices n i n 
guna ; viste pan ta lón de paño á ra
yas negras, chaleco rayado de pana, 
blusa azul , calza alpargatas negras 
cerradas, y boina verde á la cabeza; 
ha ejercido en Madrid los oficios de 
carbonero y mozo de cuerda. 

Cédula de emplazamiento 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
te partido, D. Amadeo D o m í n g u e z 
Taboada, por providencia de este fe
cha en las dil igencias formados en 
este Juzgado contra Ualdomero Ló
pez Ort iz , de oficio cantero y vec i 
no de Astorga , y otros, por juegos 
prohibidos, aco rdó el emplazamien
to por cédula del Baldomcro López 
Or t iz , para que dentro de cinco dias 
comparezca en el Juzgado munic i 
pal do Rivas del S i l , para ta celebra
ción del juicio de faltas acordado 
en otras diligencias; apercibido, que 
de no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Y para quesea emplazado el B a l 
domcro López Ort iz , pongo la pre
sente cédula en Quiroga á 14 de 
Agosto de 1894 .—José Polanco. 

D. T o m á s García Mar t ín , Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , l lama y emplaza á Pedro Pé rez 
R o d r í g u e z , conocido t a m b i é n por 
Manue l Cuesta Rodr íguez , hijo de 
Domingo y Angela , de 24 a ñ o s , na
tural de I g ü e ñ a , provincia de León, 
hoy en ignorado paradero, si bien 
se supone hallarse eu Madrid, adon
de pasó á íijar su residencia desde 
que fué licenciado eu el penal de 
Burgos el 29 de Mayo l í l t imo, para 
que en t é r m i o o de diez dias, conta
dos desde la inserc ión do la presen
te en la Gaceta de M a d r i d y BOLETI-
XES OFICIALES de esta provincia y 
de León, comparezca en las c á r c e 
les de este partido, á fin de cumpl i r 
treinta y seis dias, resto de la pena 
de cinco meses y dos dias de arresto 
mayor, que lo impuFO la Audiencia 
provincial de esta ciudad, en causa 
que so le s igu ió por dos delitos de 
hurto; bajo apercibimiento de que, 
en otro c a s o , s e r á declarado rebelde 

D. Domingo Mar t ínez , Juez m u n i 
cipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Felipe Diez, vecino de Sarie
gos, de la cantidad de cuarenta y 
siete duros y costas ocasionadas en 
ju ic io verbal c i v i l , contra su con 
vecino D. Isidoro García Al le r , se 
venden como de la pertenencia del 
mismo, para el veintiocho de los co
rrientes, hora de las dos de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzga 
do, sita en el pueblo de la fecha, las 
fincas siguientes: 

Reales. 

1. " U n ce lemín de huerto, 
en t é rmino de Sariegos, y sitio 
de los Caserones; q u e linda 
Or inóte con huerto de A g u s t í n 
Kodríguez, Mediodía, Poniente 
y Norte ejido; tasado en ciento 
sesenta reales 160 

2. ' Más los suelos do una 
casa, en t é r m i n o do Sariegos, 
al barrio de abajo, y sitio del 
Palacio, cabida de media hemi-
no; l inda Oriente, Mediodía y 
Norte ejido, y Poniente con ca 
sa de Juan Gordón; tasados en 
cien reales 100 

3. ' U n barrial , en t é r m i n o 
mixto de Sariegos y Pobladura, 
al sitio de Valdepegos, cabida 
de dos hemiuas; l inda Oriente 
con otro de I). Manuel Balles
teros, Mediodía con barrial de 
herederos de Mauuel Al l e r , Po

niente c o n tierra de Migue l 
A l l e r ; t a s a d o en trescientos 
cuarenta reales 340 

4. ' U n a casa, en Sariegos, 
en el barrio de abajo, cubierta 
de ceja, como de dos vigadas, 
de planta baja, de una sola ha
b i t ac ión ; l inda Oriente con casa 
de Esteban Llamas, Poniente y 
Norte con casa de Gui l lermo 
Ba ranzón ; tasada en doscientos 
cuarenta reales 240 

5. * U n a tierra centenal, en 
t é r m i n o de Sariegos, á la Cues
ta, de cabida de cuatro hemi 
uas; l inda Oriente con rodera y 
t ierra de D. Leoncio Cadó rn i -
g a , Mediodía con tierra de he
rederos de M i g u e l Alvarez , P o 
niente con tierra del deudor, y 
Norte con rodera; tasada en 
ciento veinte reales 120 

6. * Otra tierra en t é r m i n o 
de Sariegos, y sitio de las E s 
pinil las, cabida de tres hemi
uas; que l inda Oriente y Medio
día con tierra de A n g e l A l v a 
rez, Poniente con tierra de Blas 
de la Mano, y Norte ejido; ta
sada en ciento ochenta reales.. 180 

7. * Otra tierra, centenal, en 
t é rmino de Sariegos, y sitio de 
la Cuesta, cabida de tres hemi
uas; que linda Oriente con t ie 
rra de Francisco Llanos y otros, 
Mediodía con tierra de Vicente 
González , y Norte con rodera; 
tasada en ciento veinte reales. 120 

8. " Una v iña , en t é r m i n o de 
Sariegos, y sitio de la Reguera 
Marne, cabida de media fanega; 
que linda Oriente con v i ñ a de 
herederos de José Muñiz , M e 
diodía con tierra de Domingo 
Mar t ínez , Poniente con prado 
de A g u s t í n R o d r í g u e z , y Norte 
con ejido; tasada en doscientos 
reales 200 

9. * U n a tierra, centenal, en 
t é r m i n o de Sariegos, y sitio de 
la Juncar , cabida de siete he-
minas; l inda Oriente con tierra 
de D. Rufino Bustamante, M e 
diodía con v iña de Juan G u 
t ié r rez , Poniente se ignora , y 
Norte con tierra de D . Pablo 
Flórez; tasada en ciento cua 
renta reales 140 

10. Como un carro de hier
ba, que se encuentra en el pajar 
de Servando García , de esta ve
cindad; tasada en cien reales. . 100 

No consta de las dil igencias s i 
dichas fincas se hallan ó no inscritas 
á nombre del deudor Isidoro García 
Al ler , n i si é s t e se encuentra pro
visto de los t í t u lo s de pertenencia 
de las mismas; y en el caso de que 
carezca de ellos, se rán de cuenta 
exclusiva del rematante la confec
ción y gastos de dichos t í t u los , si lo 
conviniere obtenerlos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra de las repetidas 
fincas, podrán acudir en el d ía , hora 
y local designado á hacer las pos
turas que tuvieren p o r oportuno, 
que les se rán admitidas si cubrieren 
las dos terceras partes de la tasa
c ión; debiendo los licitadores con-
sigoar previamente en lu mesa del 
Juzgado, ó en e l establecimiento 
públ ico destinado a l efecto, el diez 
por ciento de dicha t a sac ión . 

Dado en Sariegos á diecisiete de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y cuatro. — Domingo Mar t ínez .— 
Ante m i , Juan Antonio Garc ía . 

I apresta de la Diputación prOTincir) 


